
Quininde a 08 Febrero de 2018 

INFORME COMISARIO 2017 

En mi calidad de comisario de la Compañía DIGITALCABLE del periodo 2017, pongo en 
conocimiento de la Junta General el informe de comisario del año en mención, la Compañía se 
encuentra, al día en las obligaciones en sus organismos de control, tales como el SRI, 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS , 1ESS, MINISTERIO DE RELACIONES LABORALES, debo 
manifestar que hemos tomado en cuenta el valor concerniente al presupuesto económico 
aprobado para este periodo y dicha documentación se encuentra registrada y se ha realizado el 
trabajo de manera conjunta con la administración y por ende no se encuentran novedades al 
respecto. 

Sin más que informar, me suscribo. 

'Sandra Patricia Lituma Peñarreta 
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